
Viernes 13 de Julio de 1849, Núm.-

Lai Ujtt y Ui álipoiicíonei genenlet del Gobierno 
ÍOD obligatorias para cada capital de provincia*desde 
qae M publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días dnp'iei para ios dema» pueblo* de la misma pro
vincia. ( Ley de i de Noviembre de i 8 3 ; . J 

Las lefea, drdrnea y annncios que se tuamlm pu
blicar en los Uottftinei oficiales se ha» (Je i m i i t i r a l 
Gefe político respectivo, por ruyo conduelo BP pasa-
r i n á ios editor tí a de los mencionados JUTÍÓIUCOI. .Se 
esceptúa de esta disposición á ios Stíiloieí O^piiatica 
general, s (Ordenes de 6 de Abril y y úc. A$**$U* de 

BOIJTM OFICIAl DE LEOX 
A U T I C U L O D E O F I C I O . 

G o b i e r n o p o l í t i c o . 

Dirección dé Administración, Quintas.==Núm. 300. 

Re>1 orden disponiendo que puedan (croir para sustitulo» 
aquellos que no hayan sido incluidos en las lisias del sorteo 
por omisión, con tal que corran la suerte del susliluido en los 

sorteos sucesivos* 

TLl Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha de 22 del mes p r ó x i m o pasado me 
dice lo que sigue: 

»E1 Sr. M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n del R e i n o 
dice con esta fecha al Gefe pol í t ico de Toledo 16 
que Mgue.=Las Secciones de G u e r r a y G o b e r n a c i ó n 
del Consejo Rea l han expuesto á este Min is te r io de 
m i cargo, con lecha i . " del a c t u a l , l o siguiente: 
C u m p l i e n d o estas Secciones con la Rea l orden de 23 
de M a r z o ú l t i m o , han examinado una c o m u n i c a c i ó n 
del Gefe pol í l ico de T o l e d o , en que consulta si se 
a d n i i l i r á como sustiluto de M a n u e l Mar t ines de la 
Casa , quinto en la de 1848 del cupo de la Puebla 
de M o n l a l b á n , á R o m u a l d o S á n c h e z B r e t a ñ o , vec i 
no de aquella capital , en vi r tud de no ' h a b e r sido 
comprendido para el alistamiento y sorteo de d icho 
r e e m p l a z ó , á pesar de encontrarse en la edad de i g 
años . Las Secciones creen que no hay inconveniente 
en que se acceda á la su.slitucion que se solicita, 
pues por una pa r le , n i el Estado, n i los interesados 
sufren en ello perjuicio a lguno , por cuanto que el 
sustituido ha de quedar sujeto á la suerte del sus t i 
tuto en los sorteos sucesivos, y por otra no hay n i n 
g ú n a r t í cu lo n i disposic ión en la ordenanza que ' l o 
c o n t r a r í e ó prohiba directa n i indirectamente. E l ar
t í c u l o 92 no dice 'que la sus t i tuc ión por cambio de 
n ú m e r o debe hacerse entre mozos sorteados sino 
sorteables de la n m m a p r o v i n c i a , y el 98, solo 
marca los requisitos de que los sustitutos sean m e 
nores de ^5 a ñ o s , solteros ó viudos sin hijos que 
no tengim pendiente recurso de excepción, y si eslan 
h i j o la pul ria potestad presenten la licencia de sus 

padres; de modo que estando adornados de los re 
quisitos esenciales de ser sorteables en a l g ú n pueblo 
de la misma provincia menores de 25 a ñ o s , solte
ros y d e m á s que quedan enumerados, en nada o!>.-.tí« 
para esta clase de sus t i tuc ión que por una omis inu 
i n v o l u n t a r i a , y por haber pasado los t é r m i n o s que 
la ordenanza marca , no haya corr ido suerte el t¡<ia 
ha de ser sust i tulo; pues para los sorteos suersivos, 
en que d e b e r á cor rer la , queda el si is lUuulo o b l i g a 
do á responder de la que al sustituto le pueda torar. 
P o r estas consideraciones las Secciones opinun que 
puede accederse á esta s u s t i t u c i ó n , s iempre que el 
R o m u a l d o corresponda al alistamiento de Toledo, 
como,se d i c e , ó de a l g ú n otro pueblo de su p r o v i n 
cia y llene todos los d e m á s requisitos que marca la 
ley. Y h a b i é n d o s e conformado S. M . ( q . D. g.) con 
el preinserto d i c t a m e n , se ha servido mandar se 
traslade á V . S., como de Real orden lo egecuto, pa
ra so inteligencia y efectos consiguientes. L o que 'de 
R é á l ór i íen , comunicada por el expresado Sr . M i n i s 
t ro , traslado á V . S. para los mismos fines." 

/ . o (fue se inserta en este periódico oficia] ¡ ¡ara 
que tenga ¡a publicidad. deluda. León 12 de Julio 
de iñ¿ iC¡ .~Agust in Gómez Jnguanzo 

Dirección de Administraciou, 5ioiilcs.=Núm. 301. 

Junio ao.=Ueal ó den mandando que ruando se niegue por 
los Gefes políticos la facultad de encausar i los empli'.-idoi de 
pendientes de su autoridad, se pase el .expediente al (jnlmrnci 
cuo el íanío de culpa que haya remitido el Juez ordinariu de 

la causa. 

E l Sr, Subsecretario del Ministerio de la Oo-
birnacion del livino, me dice de Real orden con 
fecha 20 de Junio úl t imo lo siguiente. 

» E I Sr. M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n del R e i n o 
dice con esta ferha al Gefe pol í l ico de C á c e r e s Ir» 
siguiente.=He dado cuenta á la Re ina ( q . ' l V g ) de l 
oficio de V . S. fecha 2t de Se t iembre , part icipando 
para tos efectos oportunos haber negado el permiso 
que solicitaba el Juez de pr imera instancia de H o 
yos para encausar al perito a g r ó n o m o del tercer dis
t r i to de montes de esa p rov inc i a , con presencia de 
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Jo que resultaba del proceso segnldo en dicl io T r í -
iMifinl á cunsecui'ficia <le una corla fraudulcnla de 
á rbo le s en l.i tk'hesa del pueblo de Eljas. I h i b i é n d o -
se servido resolver S. M . que el Consejo Real i n f o r 
mase sobre este asunto lo que tuviere por conve
niente, y de conformidad con su d ic tamen , l ia te
n i d o á bien mandar que V , S. remita el oportuno 
tanto de culpa que el referido Juez r e m i l i ó a ese 
Gob ie rno pol í t ico para pedir aquella au to r i zac ión . 
= Y como se haya notado otras veces la falta de 
tan importante documento , S. M . quiere que . en lo 
sucesivo cuide V . S. de r emi t i r l o á su debido t i e m 
p o , y que este recuerdo se baga t a m b i é n á los de
m á s Gefes polít icos á fin de que en adelante eviten 
en tales casos una causa de retardo tan considera-
hle en el curso de la justicia —De Real orden, c o m u 
nicada por el expresado Sr. M i n i s t r o d é la Gobe r 
n a c i ó n , lo traslado á V S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes." 

Y se inser ía para su puhlicidad en este perió
dico oficial. León 12 de Julio de 1849- — A g u s t í n 
Gómez Tnguanto, 

D i r e c c i ó n de Gobierno , P . y S. P . — N ú m . 30a. 

Para que ic ciplure di Raimundo N . 

L o s A l c a l d e s cons t i tuc ionales , p e d á n e o s , G u a r 
d ia c i v i l y empleados de p r o t e c c i ó n y segur idad 
p ú b l i c a p r o c e d e r á n á l a d e t e n c i ó n de un ta l R a i 
m u n d o , na tura l de Ca l l e jos concejo de L l a n é s en 
Ja p r o v i n c i a de A s t u r i a s , c u y o sugeto ha d e s a p a 
r ec ido de la tejera de J u a n de O t e r o en e l pueblo de 
S a n M i g u é l de E s c a l a d a , y c u y a s s e ñ a s se es'pre-
san á c o n t i n u a c i ó n . S i fuese hab ido se r e m i t i r á por 
t r á n s i t o s de jus t ic ia á d i s p o s i c i ó n d e l A l c a l d e cons
t i tuc iona l de R u e d a de l A l m i r a n t e , por quien es 
r ec l amado . L e ó n 12 de J u l i o de l 8 4 9 . = A g u s t i n 
G ó m e z Inguanzo. 

Señas del R u i mundo. 

IT á 18 a ñ o s de e d a d , estatura c o r t a , viste 
c a l z ó n co r to de s a y a l , c a l z o n c i l l o s de estupa, mon-
l e r a d e l pais ó sombrero de pa lma . C a l z a a l p a r 
gatas ó anda descalzo y l l eva la d e m á s r o p a e n 
vue l t a una en o t ra . 

Wreccion de Inslruccion pública, Escuelas normales.=Niim. 303. 

Se inserta el Real decreto de 3a de Marzo sobre Escuelas 
normales. 

Para su publ ic idad y el debido conocimiento de 
Jos A l c a l d e s , Ayuntamientos y Maestros de primera 
e n s e ñ a n z a , he dispuesto se inserte á c o n t i n u a c i ó n el 
R e a l decreto o r g á n i c o de las Escuelas normales é 
Inspectores de Instrucción primaria* seguido de tos 
Reglamentos para su e jecuc ión . Leot i i c de Jul io de 
1^49.=:Agustín G ó m e z Jnguaczo. 

RF.AT, DECRETO 
' ni: su DE sunzo DB ISJII, 

SOR H E E S C U E L A S ftOISMALES 

c Inspi'doves de inslruccion p r i m a r i a , y r e c l á 
menlos p n r a (n rjecuvion del mi.inw. 

EXPOSICION A S. M. 

S e ñ o r a : L a in s t rucc ión p r i m a r i a , ese ramo ta l 
vez e l mas importante de la e n s e ñ a n z a púb l i ca , pues
to que alcanza a todas las clases de la sociedad, v 
nadie existe que deba dispensarse de adqu i r i r l a , ha 
sido constantemente objeto.de especial cuidado y de 
la perseyeranl* solici tud d é V . M . Desde la ley de 
2 1 de Jul io de iH'38, que sent?» las bases de su o r 
g a n i z a c i ó n , nunu'iosas disposiciones han c o n t r i b u i 
d o r extenderla y perfeccionarla; y los adelantos 
conseguidos, aunque lentos por su na tura leza , aun
que oscuros si se comparan: con otras 'br i l lantes re
formas , han reportado ya inmensos beneficios, c u 
yas felices consecuencias se i rán tocando mas cada 
d ia . L a c reac ión de mult i tud de escuelas, la mejora 
de las antiguas, el aumento de dotaciones para a le
jar de los maestros la miseria a que estaban reduc i 
dos, la ma.>or ex tens ión qiie se ha dado á sus cono
c imientos , así en las materias como en los m é t o d o s 
de e n s e ñ a n z a , son hechos reconocidos por cuantos 
recuerdan el estado que doce años hi tenia la edu
c a c i ó n popular entre nosotros, y que patentizan los 
incesantes esfuerzos de la a d m i n i s t r a c i ó n en esta 
obra larga y penosa, pero de tanta importancia pa 
ra el porvenir de la c iv i l i zac ión e spaño la . 

A derramar estos beneficios han contr ibuido 
principalmente las escuelas normales , que en c u m -
pl imiento d é la ley existen en casi todas las capitales 
de l R e i n ó . Creada en pr imer lugar la escuela C e n 
t r a l , de donde hab ía de partir el impulso , f o r m á r o n 
se en el la excelentes profesores, que con el ardor y 
entusiasmo propios de la juventud marcharon a las 
provincias para plantear esta nueva e n s e ñ a n z a , y 
difundir los conocimientos a cuya p a r t i c i p a c i ó n aca
baban ellos mismos de ser iniciados. Dignos son de 
elogio aquellos j ó v e n e s que en sus pocos años dieron 
pruebas de una a p l i c a c i ó n , de un ju ic io , de un acier
to propios de la edad madura ; y á sus desvelos se 
debe ese n ú m e r o no escaso de maestros que en l a 
actual idad peimite proMeer , mediante oposición r i 
gorosa , las plazas que antes era preciso entregar 
ciegamente á manos de la ignorancia. 

Pero si se han conseguido inestimables mejoras, 
se está lejos t odav í a de la per fecc ión que es impos i 
ble a lcanzar en los primeros t iempos, y debe ser e l 
fiii constante d é los gobiernos. N o todas las escuelas 
normales han podido organizarse convenientemente; 
la e n s e ñ a n z a es en algunas incompleta; muchas c a 
recen de los medios materiales necesarios para , l a 
cabal ins t rucc ión de los a lumnos, y en todas la asis
tencia de estos es insuficiente para adquirir la suma 
de conocimientos que no puede menos de exigirse 
en los que.se dedican al magisterio públ ico . A pesar 
de las condiciones que hoy se les p iden, t odav í a es 
demasiado fácil una carrera que por los nuevos a l i 
cientes que ofrece atrae mas aspirantes que nunca; y 
los que en 'e l la ingresan , ademas de su escesivo n ú -
m e r u , suelen no ter.er' muchos de los requisitos mas 
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e'eneiales <]'••<! su1; tfiulos suponen. Para evitar este 
n i a l , es fuerza dhn i inu i r las escuelas normales, y 
hacer en ellas mas larjja la asistencia. Reducidas á 
d i e z , inclusa la C e n t r a l , y aumentando hasta tres 
los años de estudios, c u m p l i r á n mejor con su otueio, 
y b a s t a r á n para formar maestros idóneos que ejer
zan con gran provecho de la n iñez su profesión en 
aquellos pueblos que pueden dotarlos convcuiente'-
mente, y donde se debe dar a esta clase de e n s e ñ a n 
z a toda la ex tens ión de que es susceptible. 

Pero si quedasen solo estas diez escuelas p r i n c i 
pales , no se sat isfarían todas las necesidades de un 
ramo tan vasto como la ins t rucc ión p i i m a i i a , c a y é n 
dose en otro extremo no menos perjudicial que aquel 
de que se intenta huir por este medio. Los que se 
dedican al profesorado de punieras letras peiteue-
cen generalmente á. las clases mas pobres de la so
c i edad , y no pueden abandonar sus hogares pata 
buscar a largas d t -aancías la ins t rucc ión que necesi
t an : por otra parte las ventajas del magisterio, siem
pre escasas por mucho que se quiera aumentarlas, 
no compensan los sacrificios de una educac ión cos
tosa. 

Fa l t a r í an pues con el t iempo maestros para inf i
nidad de pueblos que por sus escasos recursos no 
pueden ofrecerles sino retribuciones cor tas , aunque 
tampoco exijan de ellos ni han menester tan exten
sos conocimientos. Es fuerza por lo tanto conservar 
en muchos puntos , conyenieniemetue colocados, a l 
g ú n establecimiento que en proporciones reducidas 
sirVa para formar profesores con destino á las po
blaciones de c o n o vec inda i io . A s i t a m b i é n se- acce
d e r á á los deseos de muchas provincias q u e , en vis
ta de los.buenos r e su í t ados que han conocido, piden 
la conl innacion de sus escuelas normales. 

L a e n s e ñ a n z a que ha de darse en estas dos c l a 
ses de establecimientos, sera adecuada al objeto que 
cada una tiene. Reducida en las de menor c a t e g o r í a a 
lo que puramente constituye la insuucc ion p i imar ia 
elemental comple ta , se e l e v a r á en las escuelas supe
riores á mayor a l tura , si bien contenida siempre en 
los l ími t e s convenientes, no debiendo pasar en cier
tas materias de algunas nociones elementales. Los 
programas que á suttiempo se publ iquen , fijarán es
tos l ímite,!-y un i fo rmarán la enseñanza en todas las 
escuelas. 

Ent re las materias que se han de aprender en es 
tos establecimientos, se introduce una que es ente-
lamente nueva en nuestro sistema de ins t rucc ión 
p r i m a r i a , pero que ha de producir los mas felices 
resultados, cout i ibuyendo poderosamente 3 fomen
tar uno de los principales ramos de la t iqueza pú
blica : la agí icul tui a. 

Uti les son sin duda para este objeto las c á t e d r a s 
que en vatios puntos sostiene el G o b i e r n o ; mas ú t i 
les ser.in t o d a v í a los grandes establecimientos rurales, 
donde hac i éndose en estensa escala la ap l icac ión de 
las t eo r í a s y de los m é t o d o s , se l leve á su perfec
ción e s u ¡rr iportaute c i e n c i a ; puro ni aquellas c á t e 
dras , ni estos establecimientos bastaran nunca para 
que los conocimientos a g r ó n o m o s penetren hasta las 
ú l t i m a s aldeas, y le sirvan al pobre colono de guia 
en el cu l t ivo de sus campos. 

(Se cont inuará. ) 
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N ú «TI 304. 

C O M A I S D A I N C I A G E N L R A L . 

E / Sr. Brigadier G i f e de E . M . del distrito, 
me comunica la orden general siguiente dudo en 
V a l l a J o l i d en el dia de ayer. 

»EJ Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en Real 
órden'de 7 del actual, dice al E xcrnn. Sr. Capiían 
general del distrito lo siguiente.— Excm.i. Sr.= La 
Reina (q. D. g") se fia servido resolver, que sin que 
proceda Ja correspondiente Real orden no dé V. £ . 
pasaporte para Madrid á ningún individuo depen
diente del fuero de guerra á no ser que vaya en 
comisión legítima del servicio. Y fo digo á V. E . 
de orden de S. M. para su cumpliinieruo ~ Lo que 
de orden de S. E . se hace saber en la general de 
este dia para el debido conocimiento é inserción en 
los Boletines oficiales del distrito." 

hn que se inserta en el Baletin oficial de esta 
provincia para que llegue á noticia de todos los de
pendientes del ramo de guerra existentes en la mis
ma, la anterior Rea l resolución. L e ó n 1 1 de ''julio 
de i 84 f )~ E l ¡ B r i g a d i e r Comandante general, J o 
s é Muñoz. 

.. Núm. SOS. 

Se hallan en esta Comandancia ge
neral ocho diplomas de cruz de M . 1. L . 
pertenecientes á los individuos que 
comprende la adjunta relación, en la 
que se manifiesta los pueblos de esta 
provincia en donde deben residir; y á 
fin de que puedan los interesados pre
sentarse en ésta dependencia, ó nom
brar persona , que recoja dichos docu
mentos, se inserta en el Boletin oficial 
de la misma con el fin indicado. Leori 
10 de Julio de i84y. — E l Brigadier 
Gocnandante general, José Muñoz. 

Relación que se cita. 
P R O C E D E N 

CIA. NOMBl i l -S . 
i'iwms w. HE-

SlIJKNf.lA. 

El: 
Kelix Ciiierra. Bi 'rlangn. 
Pi''iiilo del liarr-io. Loriares, 
./osé Angel l 'Vriat ir lea .Poní ' rrada. 

I Nicasio Alonso. 
l--Krancisco García . 

Pablo Marcos. 
E ine l c r i o del W ¿ o . 

, Juan Veré/,. 

Vitl.in ueva. 
Vil ladeuior . 
Oi'i^go, 
M n t i l l a i l e la W g a . 
V ü l o i u a r . 

T eon ro <le Ju l io <le i8/(rj - r E l Brigadier C o m a n 
dante general , M u ñ o z . 
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Administración de Contribuciones indirectas de ¡a 
provincia de León. 

Estoy muy satisfecho, sino de todos, del ma
yor número de Jos Ayuntamientos de esta provin
cia, por el buen cumplimiento que han tenido al 
ingresar oportunamente en la Comisión del Teso
ro el importe del segundo trimestre de Consumos 
del presente año , por lo que les doy Jas mas es-
presivas gracias, prometiéndome de su buen celo, 
igual cumplimiento por el presente tercer trimes
tre, de que les estaré nuevamente agradecido. 

Los Ayuntamientos que antes del 5 de Agosto 
próximo me avisen oficialmente, de que; en lo que 
resta de dicho mes ingresarán en la Comisión del 
Tesoro su respectivo cupo, vivan en la seguridad 
de que contra ellos no solicitaré apremio alguno, 
por serme demasiado sensible tal rigor, cuyo com
promiso espero me evitarán. 

AI mismo tiempo les suplicc se sirvan ingresar 
en el mes actual alguna cantidad por cuenta del 
referido trimestre. León 9 de Julio de l849.=Ra-
mon AJvarez Quiñones. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Juzgado de i . " instancia de Sahagun. 

En la causa criminal que estoy instruyendo 
contra el valenciano José Valaguer ausente sin sa
ber su paradero por el robo egecutado en unión de 
Manuel Alejandro (a) Páticas vecino de Villalon 
en Ja noche del seis de Julio de mil ochocientos 
cuarenta y ocho á D. Mariano Balbuena y á D. 
Valdomero Diaz Otazu vecinos de Grajal á lá sa
lida de Bercianos, he decretado auto de prisión 
contra dicho José Valaguer, cuyas señas se inser
tan á continuación, y para que tenga efecto se ser
virá V . S. anunciarlo en el Boletín oficial de esa 
provincia encargando á los Alcaldes constitucio
nales y demás dependientes de su digno cargo pro
cedan á la captura de tal sugeto, y si tuviese efec
to la prisión remitírmele con toda seguridad. Sa
hagun 1." de Julio de l84í).=:Castro. 

Señas del valenciano José' Falaguer. 

Estatura regular, como de cuarenta añps de 
edad, robusto; vestía pantalón y chaqueta de pa
ño oscuro, faja encarnada, sombrero ca lañés , s in 
pana ni otro adorno. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la Fieja. 

Hace saber: Que el Excmo. Sr. Intendente ge
neral militar ha dispuesto se proceda á una segun
da y simultánea subasta, para contratar el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas y caballos que 
existen en la plaza de Ceuta, por término de un 
año , á contar desde 1." de Octubre próximo á fin 
de Setiembre de 1850: en esta virtud se convoca 
á una segunda y simultánea licitación con sujecioti 
al pliego general de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Intendencia general 
militar (Madrid) y en la particular del Ministerio 
principal de las posesiones de Africa, (Ceuta) y 
con arreglo á las formalidades establecidas en Real 
orden de 26 de Diciembre de 1846, cuyo remate 
tendrá lugar pnte los Juzgados de las mismas el 
dia 17 del actual en que concluye el término para 
la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán remitir en plie
gos cerrados y sellados, con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro en 
el concepto que han de ser suscritas también y 
abonadas por persona ó personas que á juicio de 
dichos Juzgados sean de conocido arraigo y sufi
ciente responsabilidad, que en caso de duda po
drá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garan
ticen la ejecución del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas ven
tajosa y aceptable en la.licitación, á que de he
cho quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de 
la proposición mas beneficiosa, caso de ser ésta, 
dos ó mas las iguales con e! de la mas inmediata, 
sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate 
no puede causar efecto si no obtiene la aprobación 
de S. M. j que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que 
se exigen, ni se presente después de la hora anun
ciada; y que para que puedan considerarse válidas 
y legales las admitidas se requiere que el iicítador 
que la suscribe haya de estar presente ó legalmen
te representado en el acto de la licitación para que 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate. 
Valladolid 9 de Julio de l849.=Pedro Angelis y 
Vargas.=Salvador Martin y Salazar, Secretario. 
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